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B O L E T Í N E C L E S I Á S T I C O 

C E L O B I S P A D O DE 

S A L A M A N C A 

O B I S P A D O D E S A L A M A N C A . 

Siguiendo la cos tumbre admitida en este Obispa-
do damos el competente permiso para que los fieles 
dedicados H las faenas de la recolección, puedan du-
rante ésta t rabajar en los dias festivos, cuando la ne-
cesidad b ex.jiese, excepción hecha de las festividades 
d e b . Pedro, Santiago y Asunción de Nues t ra Señora 
sin que por éllo queden dispensados de la obligación 
de o,r el Santo sacrificio de la Misa en los Domingos ' 
y dias de precepto. 

Los Sres . Curas Pár rocos y demás encargados de 
par roquias , al dar conocimiento á sus feligreses de 
esta nuesti'a disposición, les pondrán de manifiesto la 
benignidad de N.^ Sta. Madre ¡a Iglesia, al suavizar 
cuanto le es posible el cumplimiento de sus manda-
mientos, d ispensando de ellos s iempre que motivos 
razonables lo requieren y consienten; exhortándoles 
amorosamente , además, para que santiíiquen con al-
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